
 
 
 

 
 

Convocatoria para la provisión, mediante oposición, una plaza del puesto de trabajo de Técnico P.B. 
(I+D para Institutos), nivel A, al servicio de la Universidad Pública de Navarra 

Aprobada por Resolución 998/2024, de 29 de abril, del Gerente de la Universidad Pública de Navarra) 
 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 10.1 de la convocatoria aprobada por Resolución 998/2024, 
de 29 de abril, publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 95, de 9 de mayo de 2024, el Tribunal 
calificador de la oposición ha presentado propuesta de nombramiento a favor de: 
 

• María Uxue Irigoyen Martínez 
 
 
De conformidad con lo establecido en la base 10.1 de la convocatoria, el Tribunal acuerda elevar a la 
Gerente de la Universidad Pública de Navarra la presente propuesta de nombramiento y ordenar su 
publicación en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad Pública de Navarra. 
 
De acuerdo con lo previsto en la base 9.1 de la convocatoria, se abre un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de dicha publicación, para que la persona aspirante propuesta presente, de 
forma presencial, en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de la Universidad Pública de Navarra, 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la mencionada base. 
 
Asimismo, y conforme a lo dispuesto en la base 10.2 de la convocatoria, la persona aspirante propuesta 
deberá presentar en el Registro Electrónico de la Universidad, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la publicación de la propuesta de nombramiento en el Tablón Electrónico Oficial de la 
Universidad Pública de Navarra, la documentación exigida en dicha base. 
 
 
 
 

Pamplona, 23 de diciembre de 2025 
 
 
 
 
 

Martín Larraza Kintana 
Presidente del Tribunal 

Nieves Iturria Ayerra 
Secretaria del Tribunal 
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